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>DER EJECUTIVO

lo y Crédito Público
Acuerdo N<? 729

galpa, D. C.,13 de febrero 
1089.

B) Presidente de la República 
a c u e r d a :

'¿«torisar la cantidad de ___
L 8.773.29) cinco mil setec i en

télente y  tres lempiras vein* 
leve centavos de lempira, que 

I sefior Administrador de Adua» 
S de tía Ceiba, pegó dorante el 

de julio del presente a 5o 
Bonómico, asi:
U or pagado por eom» 
are de materia prima
.«aguardiente)........... L 2.304,26
F|Jor pagado por bo*
«orarlo* a los agen* 
tes expendedles de 
eApecies fiscales..., 841.38 
alcr p e g a d o  por 
transporte de espe*
•iea........... ................. 268.65
akjr pagado por ser** 
vicio de acarreo y 
eetiba, según plani- 
lite....... ....................  2.359.00

S o m a ............... L  5.773.29
Batos gastos se imputarán a 

F|u Partidas 3a., 4a,, 6a. y 7a,, 
^■"epectiva mente, del Capftnlo 

CX, Gastos de las Rentas, De
partamento de Hacienda, del Pre- 

'etpeeeto General de Egresos e 
¿úgreaos vigente.—Comuniqúese.

Ca r U s  A .
 ̂ Bí Secretario de Estado en los 

^Despachos d# Hacienda, Crédito 
¿Público y Comercio,

Julio Lozano k.

Acuerdo NP 730
Tegncigalpa, D. C., 13 de febrero 
fe  1939.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Autorizar la cantidad de . . . . .  
(L  8.415.57) tree mil cuatrocien
tos quince lempiras cincuenta y 
•¡•te centavos de lempira, que el 
•efior Administrador de Rentas 
del departamento de Copán, pegd 
furente el mee de julio del pre

siente silo económico, así:
Valor pagado por con" 

ducclón de cuentas.L 14.50 
Valor pagado por com

pra de materia pri
ma (aguardiente) y 
«sitos de depósito.. 2.471,32

C O N T E N I D O
POSES EJEilTIIO

AVISOS
Secretarla de Hacienda y Crédito Publico

Acuerdos N* 729 *] 712, tocias!re.— Febrero de 1S69-

Valor pagado por ho* 
norarioa a los agen
tes expendedores de
especies fiscales___L 810.78

Valor p a g a d o  por 
transporte de espe
cies.................. ........ 118.98

Sam a.................L  3.415.57
Estos gastos ae imputarán a 

las Partidas 2a., 3a.. 4a. y 6*.. 
respectivamente, del Capítulo 
X X X , Gastos de las Rentas. De
partamento de Hacienda, del Pre
supuesto Genera) de Egresos e 
Ingrimos vigente.—Comuniqúese.

Cabías A.
El fh tjretario de Estado en los 

Despachos de Hacienda, Créditó 
Público y Comercio,

Julio Lozano A.

Xcuerdo N9 731
Tegncigalpa, D. C-, 14 de febrero 
de 1939.

El Preeidente de la República 
ACUERDA:

Autorizar la cantidad de .
{L  12.98) doce lempiras noventa 
y ocho centavos de lempira, qne 
por la Tesorería General de la 
República, se hará efectiva a la 
Tropical Radio Telegrapb Com* 
pany, por servicio radiográfico 
prestado e la Secretaría de Ha* 
cienda. Crédito Público y Comer* 
ció, dorante el mes de eaero re
cién pasado, según comprobante 
qne se tiene a la vista en la 
misma.

El gasto ee imputará a la Par* 
tida 12, Capítulo X X IX , Gastos 
Diversos, Departamento de Ha
cienda, del Presupuesto Genere) 
de Egresos e Ingresos vigente.— 
Comuniqúese.

Cabías A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Hacienda, Crédito 
Público y  Comercio,

Julio Lozano h.

Acuerdo N9 732
Tegncigalpa, D. C., 13 de fe

brero de 1939. .
Vista la solicitud presentada 

por el P. M. don Adolfo S. Nú-

Sea, como representante del se
fior Octaviano Gallardo, en el 
juicio de cuentas que se le signe 
por las que llevó en su carácter 
de Administrador de Rentas y 
Aduana de La Ceiba, durante loa 
meses de febrero a junio del alio 
económico de 1910 a 1911, con* 
traída a pedir orden de buena 
data por la cantidad de (L  362.50) 
trescientos sesenta ypueve lem«* 
piras cincpenta centavos, valor 
reparado por el Tribunal Supe
rior de Cuentas y que su repre
sentado pagó por planillas según 
el detalle siguiente:

Camino de Yaro,
1 P. Matías Funes del 

5 de abril, pi^ra pego
de operarios............L  230.00

1 P. ídem, íd e m ....... 96.00
1 P. ídem, ídem, para 

compra de provisio
nes para ios mismos. 43.50

Total................ L  369.60
Resulta: que se pasó la solici* 

tud, para informe, al Tribunal 
Superior de Cuentas, y, al emi
tirlo, e] Contador 49 de Glosa 
manifestó: que son ciertos los 
reparos a qne se refiere el peti
cionario y que en el archivo de 
aquella oficina existen los docu
mentos que amparan los pagos 
verificados y las órdenes pro vi* 
si onal es respectivas.

Considerando: que con el in* 
forme anterior se ha comprobado 
que los pagos a qne alude la soli
citud se hicieron es la forma 
expresada en ella, y  que en el 
Tribonal Superior de Cuentas 
existen los documentos que los 
amparan, lo mismo qne las órdev 
ues provisionales en cuya virtud 
ae verificaron.

Por tanto: el Preeidente de la 
República

fO tfíi
19—Dst por/2745 

(L  369.50) tr< 
nueve lempiras 
vos, que el 
Rentas y  Adu^ 
describió en sus 
bles llevados di 
de febrero a juniVp 
mico de 1910 a l91l, dRgpt 
hecho mérito; y  \

29—Que las Oficinas Generales 
de Hacienda tomen del presente 
acuerdo la razón de ley.—Como* 
níquese.

CabIas A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Haciende, Crédito 
Público y Comercio,

Julio Lozano h.

Acuerdo N9 733,
Tegncigalpa, D. C., 13 de fe

brero de 1939.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la cantidad d e ___

(L 110,40) ciento dies lempiras 
cuarenta centavos de lempira, 
que por Ja Tesorería Genera) de 
Hfíepública, se pagará al Aboga
do dos Joan Ramón Girón E., 
valor de bus honorarios y gastos 
de escritura al autorizar, como 
Notario Público el Acta de Inci
neración do ips Bonos y Cupones 
de la Deuda Interna cancelados 
y remitidos al Tribunal Superior 
de Cuentas por elAqKor Tesorero 
General de la Repúb$tea¿rcon sos 
cuentas del mes de diétgjPlfff 'Ce- 
cién pasado.

El gasto se imputará a H^Par-
tida 13, Capítulo X X IX , Gastos 
Diversos, Departamento de Ha* 
cienda, del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos vigente.— 
Comuniqúese.

Ca b ía s  A .
El Secretario de Estado en loo 

Despachos de Hacienda Crédito 
Público y Comercio.

Julio Lozano

Acuerdo N9 734
Tegucigalps, D. C., 13 de febre

ro de 1939.
El Preeidente de la República 

a c u e r d a : .
Autorizar la cantidad d e .. . .  r. 

(L 83 00) ochenta y tres lempiras, 
qne por la Tesorería General de 
la República, se pagará al alma
cén “ La Moda de París”, de esta 
plaza, valor qne se le adenda por 
loe siguientes útiles suministra* 
dos para servicio de la Dirección 
General de Rentas, C. de C. y 
E. C.
100 hojas papel carbón

tamafio grande............L 20.00
1 gruesa cáfiamo en bo

llos ...............................  63.00

Suma........ .............. L 63.00
El gasto se imputará a la Par

tida 2 i#l Capitulo X X IX . Gastos
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Diversos, Departamento de Ha» 
cien da, del Presa puesto General 
de Egresos e Iogresos vigente.— 
Comanfqaese.

Ca r ía s  A .
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Hacienda Crédito 
Público y Comercio,

Julio ÍMznno h.

Acuerdo N9 735
Tegucigalpa, D. C., 13 de febre

ro de 1939.
El Presidente de la República 

acuerda :
Autorizar la cantidad d e ..........

(L  233.84) doscientos treinta y 
tres lempiras ochenta y cuatro 
centavos de lempira, que el sefior 
Tesorero General de la República, 
invirtió en el pago de la Planill» 
N9 33, por aneldos ordinarios de 
los operarios que trabajan en 1> 
Sección d« Hacienda, a cargo de 
Director de la Tipografía Nació 
na!, correspondientes del 6 al 11 
del presente mes.

El gasto se imputará a la Par
tida 3a.. Capítulo XXX, Gastos 
de las Rentas, Departamento dt 
Hacienda, del Presnpnesto Ge
neral de Kgrésos e Ingresos vi 
gente.—Comuniqúese.

Cabías A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Hacienda Crédito 
Público y Comercio,

Julio Lozano h.

Acnerdo N9 736
Tegucigalpa, D. C., 13 de febre* 

ro de 19ÍW.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la cantidad d e ..........

(L  100.00) cien lempiras, que por 
la Tesorería General de la Repú
blica, se hará efectiva a la suce
sión de don Manuel Ugarte, o a 
so representante legal Br. Sa 
mqel Garcfi y García, como me
dio sueldo de ley que le corres
ponde por la rendición de las 
cuentas qne manejó en su carác
ter de Director General de Ren
tas. durante el afio económico de 
1894 a 1895, segúo sentencia fir
me dictada por el Tribunal Su
perior de Cuentas.

El gasto ee imputará a la Par
tida la ., Capítulo XXX, Gastos 
de las Rentas, Departamento de 
Hacienda, det Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente. —Comuniqúese.

Carías A.
El Secretario de Estado en loa 

Despachos de Hacienda Crédito 
Público y Comercio,

Julio Lozano h.

Acnerdo N9 737
Tegucigalpa, D, C., 13 de febre

ro de 1939.
El Presidente de la República 

acuerda:
Autorizar la cantidad de ..........

(L  16,05) diez y seis lempiras

Comisión de Con
trol de C a m b i o s

Teca cintra. D. C., Hondtirs*, C. A.
CotUac'oar* de Moneda* Extranjeras 

para Tejncifalpa

L1UPIRÁ1
Compra Venta

DOLAR............  2.00 2.04
BELGA. . . .  . . .
FRANCO.........
FRANCO SUIZO 4642 .4782
L IR A ...................... 1U10 .1041
PESETA..........
Libra Esterlina. 8.071 8.32
FLORIN...........
Colón Salvado- 

b e s o ....................8032 .8275

aUETZAL....... 1.08 2.04
)LÓN COSTA-
BBICBN3B...........355860 .3666

Nota:—Cambio mínimo: un 
L.MMFIKA (1.00). Para gi
ros cabl «gráficos bar nn 
recargo de 1 del 1%.

T'tMiclgalpa. D. C., 31 de di
ciembre de 1040.
J ulío Lozano b ..

Presidente
Mónico Gómez, 

Secretario.

cinco centavos de lempira, que 
ñor la Administración de Aduana 
de La Ceiba, ge hará efectiva a la 
Standard Fruit and Steamship 
Company, o a su representante 
pgal, valor que se le adeuda por 

servicios de luz eléctrica y repa
raciones en la misma, prestados 
a dicha Administración durante 
“ 1 mes de diciembre recién pasa
do. según facturas qne existen en 
la Secretaría de Hacienda, Cré
dito Público y Comercio.

El gasto se impntarü a la Par
tida 12, Capítulo X X IX , Gastos 
Diversos, Departamento de Ha
cienda, del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos vigente.— 
Comuniqúese.

C a r ía s  A .
Ei Secretario de Estado en los 

Despachos de Hacienda, Crédito 
Público y Comercio,

Julio Lozano h.

Acuerdo N9 738
Tegucigalpa, D- C-. 13 de febre

ro de 1939.
Vista la solicitud presentada 

con fecha diez de septiembre de 
mil novecientos treinta y siete, 
oor el P. M, Emilio Espafia Va
lladares. es representación déla 
ItfunicipalidMUMfeftoe&rio, de 
partamentefeOlfiMfao, para que, 
de confocEÜ ^ ^ I p »  el Decreto 
LegiaWtiÚS 2 de marzo
de 1 9 8 7 , rta en Bille- 
tea AdaNfUNÉr^lr cantidad de 
' L dM tfrni) setecientos
sesentsPMmAttrque el Estado 
adeudtf ¿presentada por
i t b v e M r  I M I a r  correspon
diente y i M r  ealuriorea si 81 de 
julio de 1996; j  renuncia a favor

del Estado si 50% de dicha can
tidad o sea (L 2.880.00) dos mil 
ochocientos ochenta lempiras.

Resulta: que con fecha 17 de 
febrero de 1938 se admitió la 
solicitud ;  se envió en traslado a 
la Oficina Auxiliar de Crédito Pú
blico para que emitiera el infor
me correspondiente, la que al ren
dirlo manifestó: que la Municipa
lidad de El Rosario, departamen
to de Olancho, tiene crédito al 
folio 163, libro N9 6 de Subven* 
ciones de Instrucción Pública, 
únicamente por la cantidad de 
(L  3.075.04) tres mil setenta y 
cinco lempiras cuatro centavos 
de lempira; y

Considerando: que está com 
probado el crédito de dicha Mu* 
nicipalid&d; y que la conversión 
de los créditos que, como el pre
sente, tengan su origen en sub
venciones para escuelas, deberá 
verificarse solamente en el 60% 
de su valor nominal en Billetes 
Aduaneros.

Por tanto: haciendo aplicación 
del párrafo h) del Art. 39 de la 
Ley de Conversión y del Art. 79 
de) Reglamento de I» misma ley, 
el Presidente de la República

ACUERDA:
19—Que por la Tesorería Gene

ral de la República se pague al 
P. M. Emilio Espafia Valladares, 
como representante sustituto de 
la Municipalidad de El Rosario, 
la cantidad de (L 1.537.52) un mil 
quinientos treinta y siete lempi
ras cid cuenta y dos centavos de 
lempira en Billetes Aduaneros, 
qrie es e) 50% sobre (L 3.075 04) 
tres mil setenta y cinco lempiras 
cuatro centavos da lempira; y

29—Que la Dirección General 
de Rentas, Centralización d e 
Cuentas y Estadística Comercial, 
describa en los libros de Conta
bilidad del Estado las operaciones 
eorres pon di entes para cancelar el 
crédito a favor de la Municipa» 
lidad de El Rosario, por la canti
dad de (L  3.075.04) tres mil se 
tenta y cinco lempiras cuatro cen
tavos de lempira a que asciende 
el saldo a su favor en dichos li
bros; para cuyo fin se le entrega
rá el expediente original con cer
tificación de este acuerdo exten* 
dida en el mismo, sin ninguna 
emnendatura ni en los valores ni 
en los nombres de los interesados; 
debiendo extender el interesado 
un recibo al Tesorero Genera) de 
la República al pie de este mismo 
expediente a continuación de ia 
anotación que ponga la Oficialía 
Mayor respecto al número de fo* 
jas útiles con que se entrega di* 
cho expediente.—Comanfqaese,

Ca b ía s  A.
El Secretario de Estado en loa 

Despachos de Hacienda, Crédito 
Público y Comercio,

Julio Lozano h.

Acnerdo N9739
Tegucigalpa, D. C-, 13 de febre

ro de 1939.
Vista la solicitud presentada 

con fecha aeia de septiembre de 
mil novecientos treinta y siete,

por el P. M. Emilio Espafia Va
lladares, en representación de la 
Municipalidad de San Francisco 
de La Paz, departamento de O'an- 
cho, para qne, de confe - fiad 
con el Decreto Legislativo 72, 
de 2 de marzo de 1937, se le con
vierta en Billetes Aduaneros la 
cantidad de (L 12.000.00) doce mil 
lempiras que, el Estado adeuda a 
su representada por subvención 
escolar correspondiente a años 
anteriores al 31 de julio de 1936; 
y renuncia a favor del Estado el 
50% de dicha cantidad o sea. . . .  
(L  6.000.00) seis mil lempiras.

Resalta: que con fecha 17 de 
febrero de 1938 se admitió la so
licitud y se envió en traslado a la 
Oficina Auxiliar de Crédito Pú- 
blico para que emitiera el infor
me correspondiente, la que al 
rendirlo manifestó: que la Muni
cipalidad de San Francisco de La 
Paz. departamento de O'aocho, 
tiene crédito a los folios 147. 170, 
171,172, 174 y 175, libro N9 6 de 
Subvenciones de Instrucción Pú
blica, por la cantidad de...............
(L 8.878 68) ocho mil ochocientos 
setenta y ocho lempiras sesenta 
y oeho centavos de lempira; y

Considerando: que está com
probado el crédito da dicha Mu
nicipalidad; y que ia conversión 
de los créditos que, como el pre* 
sente, tengan su origen en sub
venciones para escuelas, deberá 
verificarse solamente en el 50% 
de su valor nominal en Billetes 
Aduaneros.

Por tanto: haciendo aplicación 
del párrafo h) del Art. 39 de la 
Ley de Conversión y del Art. 79 
del Reglamento dé la misma ley, 
el Presidente de la República

acuerda:
19—Que por la Tesorería Ge

neral de la República se pague 
al P. M. Emilio Espafia Vallada* 
res, como representante sustituto 
de la Municipalidad de San Fran" 
cisco de La Paz, la cantidad de 
|L 4.439.34) cuatro mil cuatro* 
cientos treinta y nueve lempiras 
treinta y cuatro centavos de lem
pira en Billetes Aduaneros, que 
es el 50% sobre (L  8.878.68) ocho 
mil ochocientos setenta y ocho 
lempiras sesenta y ocho centavos 
de lempira; y

2 9 -  Que la Dirección General 
de Rentas, Centralización d e  
Cuentas y Estadística Comercial, 
describa en los libros de Conta* 
bilí dad del Estado las operacio
nes correspondientes para cance
lar el crédito a favor da la Mu" 
nicipalidad de San Francisco de
La Paz, por la cantidad d e ........
(L  8.878.66) ocho mil ochocientos 
setenta y ocho lempiras sesenta 
y ocho centavos de lempira a que 
asciende el saldo a su favor en 
dichos libros; para cuyo fin se le 
entregará el expediente original 
con certificación de este acuerdo 
extendida en el mismo, sin nin
guna enmendatura ni en los va" 
lores ni en los nombres de los in
teresados; debiendo extender el 
interesado un recibo al Tesorero 
General de la República al pie de 
esta mismo expediente a continua
ción de la anotación que ponga
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la Oficialía Mayor respecto al nú
mero de fojas útiles con que se 
entrega dicbo expediente.—Co* 

v munlquese.
Ca r ía s  A .

El de ]
Despachos de Hacií

Estado en lo» 
Hacienda, Crédito 

Público y Comercio.
Julio Loxano h.

Acuerdo N? 740

ción de este acuerdo extendida 
en el mismo, sin ninguna enmen- 
datura ni en los valores ni en los 
nombres de los interesados; de- 
biando extender el interesado un 
recibo al Tesorero General de la 
República al pie de este mismo 
expediente a continuación de la 
anotación que ponga la Oficialía 
Mayor respecto al número de fo* 
jas útiles con que se entrega d i' 
cbo expediente.—Comuniqúese.

Tegucigalpa, D. C., 13 de febre
ro de 1939.

Vists la solicitud presentada 
con fecha dos de septiembre de 
mil novecientos treinta y siete, 
por el P- M. Emilio Espafia Va* 
Hadares, en representación de la 
Municipalidad de Silca, departa
mento de Olancho, para que, de 
esníormidad con el Decreto Le
gislativo N9 72, de 2 de marzo de 
1937, se le convierta en Billetes
Aduaneros la cantidad de. ........
<L 1.080.00} un mil ochenta lem
piras que el Estado adeuda a su 
representada por subvención es
colar correspondiente a aBos an« 
teriores al 31 de julio de 1936; y 
renuncia a favor del Estado 'el 
50% de dicha cantidad o sea. . . .  
<L 540.00) quinientos cuarenta 
lempiras.

Resulta: que con fecha 17 de 
febrero de 1938 se admitió la so* 
licitud y se envió en traslado a 
la Oficina Auxiliar de Crédito 
Público para que emitiera el in
forme correspondiente, la que al 
rendirlo manifestó: que la Muni
cipalidad de Siíca, departamento 
de Olancho, tiene crédito al folio 
167, libro Ñ9 6 de Subvenciones 
de Instrucción Pública, por la 
cantidad cuya conversión solici
ta; y

Considerando: que está com
probado el crédito de dicha Mu
nicipalidad; y que la conversión 
de los créditos que, como el pre
sente, tengan su origen en sub
venciones para escoelas, deberé 
verificarse solamente en el 50% 
de su valor nominal en Billetes 
Aduaneros.

Por tanto: haciendo aplicación 
del párrafo h) del Art. 89 de la 
Ley de Conversión y del Art. 79 
del Reglamento de la misma ley, 
el Presidente de la República 

a c u e r d a :
19—Que por la Tesorería Ge*- 

ñera! de /a República se pague al 
P . M. Emilio Espafia Valladares, 
como representante sustituto de 
la Municipalidad de Silca, la can
tidad de (L 540 00)qninientos cua
renta lempiras en Billetes Adua
neros, que es el 50% sobre . . .  
(L  1.080.00) un mil ochenta lem
piras; v

29 Que la Dirección General 
de R e n ta s , Centralización de 
Cuentas y Estadística Comercial, 
describa en los libros de Conta
bilidad del Estado las operario* 
nes correspondientes para cance
lar el crédito a favor de la Muni
cipalidad de Silca, por la can ti 
dad de (L  1.080.00) un mil ochen
ta lempiras a que asciende el sal 
do k. bu favor en dichos libros; 
para cuyo fin se le entregará el 
expediente original con certifica

Cabías  A .
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Hacienda, Crédito 
Público y Comercio,

Julio Lozano h.

Acuerdo N9 741
Tegucigalpa, D. C., 13 de febre

ro de 1939.
Vista la solicitud presentada 

con fecha primero de septiembre 
de mil novecientos treinta y sie
te, por el P. M. Emilio EspaBa 
Valladares, en representación de 
la Municipalidad de San Francis
co de Becerra, departamento de 
Olancho, para que, de conformi
dad con el Decreto Legislativo 
N9 72, de 2 de marzo de 1987, se 
le convierta en Billetes Aduane* 
ros la cantidad de (L 5.000.00) 
cinco mil lempiras que el Estado 
adeuda a su representada por 
subvención escolar correspon
diente a aBos anteriores al 31 de 
julio de 1936; y renuncia a favor 
del Estadq el 50% de dicha can
tidad o  sea (L 2.500.00) dos mil 
quinientos lempiras.

Resulta: que con fecha 17 de 
febrero de 1938 se admitió la so
licitud y se envió en traslado a la 
Oficina Auxiliar de Crédito Pú~ 
blico para que emitiera el infor
me correspondiente, la que al 
rendirlo manifestó: que U Mu
nicipalidad de San F ancDco de 
Becerra, departamento de Oían* 
cho, tiene crédito al foli 146, li« 
bro N9 6 de Subverx-i- m s de Ins
trucción Pública, únicamente por 
la cantidad de (L 2.480.00) dos 
mil cuatrocientos och-ut* lempi
ras; y

Considerando: que está com
probado el crédito de dicha, Mu
nicipalidad; y que la conversión 
de los créditos que, como el pre» 
sente, tengan su origen en sub
venciones para escuela», deberé 
verificarse solamente en el 50% 
le su valor nominal en Billetes 
Aduaneros.

Por tanto: haciendo aplicación 
del párrafo b) del Art. 39 de ta 
Lev de Conversión y dei Art. 79 
del Reglamento de la misma ley, 
el Presidente de la República 

a c u e r d a :
19-*Que por la Tesorería Ge» 

neral de la República cague al 
P. M. Emilio Espafia V  -Hadares, 
como representante sustituto de 
La Municipalidad de S*n Francis
co de Becerra, la cantidad de 
(L  1.240.00) un mil doscientos 
cuarenta lempiras en Bi letes 
Aduaneros, que es ei 50% sebre 
(L  2.480.00) dos mil cuatrocien
tos ochenta lempiras; y

29—Que la Dirección General 
de R e n ta s , Centralización de 
Cuentas y Estadística Comercial, 
describa en ios lihros de Conta
bilidad del Estado las operacio
nes correspondientes para cance
lar el crédito a favor de la Muni
cipalidad de San Francisco de 
Becerra, por la cantidad de. . . 
(L  2.480.00) dos mil cuatrocien
tos ochenta lempiras a que as* 
ciende el saldo a su favor en di
chos libros; para cuyo fin se le 
entregará el expediente original 
con certificación de este acuerdo 
extendida en el mismo, sin nin
guna enmendatura ni en los va* 
lores ni en los nombres de los in
teresados; debiendo extender el 
interesado un recibo al Tesorero 
General de la República al pie 
de este mismo expediente a con*- 
ttDnación de la anotación que 
ponga la Oficialía Mayor respec
to al número de fojas útiles con 
que se entrega dicbo expediente. 
—Comuniqúese.

Ca r ía s  A .
El Secretario de Estado en lo» 

Despachos de Hacienda, Crédito 
Público y Comercio,

Julio Lozano ó.

Acuerdo N9 742
Tegucigalpa, D. C., 13 de febre- 

ro de 1939-
Vista la solicitud presentada 

con fecha 24 de agosto de mil no
vecientos treinta y siete, por e< 
P. M. Emilio Espafia Valladares, 
en representación de la Munici
palidad de Ei Real, departamento 
de Olancho, para que, de confor
midad con el Decreto Legislativo 
N9 72, de 2 de marzo de 1937, se 
le convierta en Billetes Aduane
ros la cantidad de (L 3.468.36) 
tres mil cuatrocientos sesenta y 
ocho lempiras treinta y seis cen
tavos de lempira que el Estado 
adeuda a su representada p e  
subvención escolar correspon 
diente a fflns anteriores al 31 de 
julio de 1936; v renuncia a favor 
del Estado el 50% de dicha can
tidad o sea (L 1.734.18) nn mi 
setecientas treinta y cuatro lem
piras dieciocho centavos de lem* 
pira.

Resulta: que con fecha 17 d* 
febrero de 1938 se admitió la so
licitud y se envió en traslado a 
la Oficina Auxiliar de Crédito 
Público para que emitiera el in
forme correspondiente, la que ai 
rendirlo manifestó: que la Muni 
cipaiidad de El Real, departa
mento d*- Olancho, tiene crédito 
al folio 151, libro N9 6 de Sab 
venciones d«* Instrucción Pública, 
únicamente por la cantidad de 
(L  2.468,36) dos¿«4* cuatrocien
tos sesenta y ocho fe{n<|fê ftJ|f̂ io- 
ta y seis centavos Ún.lopífnri; j

Considerando: opta-
probado el crédito (le dle^A Mu
nicipalidad; y que 1 
de loa créditos que, 
sente, t^rg^n su ,
venciones para eecutfíg^ eN | r|  
verificarse eolementa e »  Ijt 3Ú% 
de su valor nominal en fRhowli 
Aduaneros. ~  -

Por tanto: haciendo aplicación 
del párrafo b) del Art. 39 de la 
Ley de Conversión y del Art. 79 
del Reglamento de la misma ley, 
el Presidente de la República 

a c u e r d a :
19—Que por la Tesorería Ge

neral de la República se pague al 
P. M. Emilio España Valladares, 
'tomo representante sustituto de 
la Municipalidad de El Real, la 
cantidad de (L 1.234.18) un mil 
doscientos treinta y cuatro lem
piras dieciocho centavos de lem- 
oira en Billetes Aduaneros, que 
es el 50% sobra (L 2.468.36) dos 
mil cuatrocientos sesenta y ocho 
lempiras treinta y seis centavos 
de lemnira; y

29—Qoe la Dirección General 
de R e n ta s , Centralización de 
Cuentas y Estadística Comercial, 
describa en loa libros de Conta
bilidad del Estado las operacio
nes correspondientes para canee- 
lar el eré lito a favor de la Muni
cipalidad de El Real, noria can** 
tidad de (L  2.468.36) dos mil 
cuatrocientos sesenta y ocho lem
piras treinta y seis centavos de 
lempira a que asciende el saldo a 
«u favor en dichos libros; para 
cuyo fin se le entregará el expe
diente original con certificación 
de este acuerdo extendida en el 
mismo, sin ninguna enmendatura 
ni en los valores ni en los nom
bres de los interesados; debiendo 
extender el interesado un recibo 
ai Tesorero General déla Repú* 
blica al pie de este mismo expe** 
diente a continuación de la ano* 
tación que ponga (a Oficialía Ma
yor reapecto al número de fojas 
útiles con que se entrega dicho 
expediente.—Comuniqúese.

Ca b ía s  A .
El Secretario de Estado en los Des

pac boa de Hacienda, Crédito Pú
blico y Comercio,

Julio Lozano h.

A V IS O S
A rrendam iento de un lote 

de terreno

El infrascrito, Administrador de 
Rentas del departamento, hace saber: 
que Hilario Gómez se ha presentado 
en este Despacho, solicitando en arren
damiento un lote de terreno nacional 
de cincuenta hectáreas aproximada
mente, sito en el lugar denominado 
«El Tftiecayán», en jurisdicción del 
municipio de Maroovia, de este depar
tamento, y que limita así: al Norte, 
eoo terreno nacional y terrenos de Fe
lipe Melgares y Eulogio Meza; al Sur, 
con trabajos de Francisco Rodrigue* 
Amaya y Abraham Vlndel; al EstSt 
oon trabajos del mismo sefior Rodrí
guez Amaya y Eulogio Meza; y al Oes* 
t-. con trabajos de Pedro Martínez. 
Lo que ae pone en conocimiento del 
públleo, para los efectos de ley.—ChO- 
luteca, 10 de diciembre de 1940.

S. Casco, 
Admor. de Rentas.

2 de enero de 1941.
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4 LA GACETA.

R egistro  de m arcas

El infrascrito, Secretario de Estado 
en los Despachos de Fomento, Agrieul- 
tora y Trabajo, hace saber, de confor
midad con la Contención y Protocolo 
de Washington de 1929, la sollcitnd y 
registro que en su parte conduoente 
dioen: «Oficina Infeeramericana de 
Marcas y Patentes.—La Habana, Cu 
ha.—Agosto 26 de 1940.—Secretaria de 
Tomento, Agricultura y Trabajo.— 
Tegucigalpa, Honderas.—Solicitud de
Renovación__En cumplimiento a lo
dispuesto en el Art. 9 del Protocolo so
bre Registro Interamericano de Mar- 
cae de Fábrica, firmado en Washing
ton el 20 de febrero de 1929, comunico 
ansiad que la marca interamerlcana 
Np 349 ha sido renovada y sustituida 
como marca interamerlcana por la N o 
1312 con fecha 26 de agosto de 1940.— 
Solicitando el propietario de la marea 
la renovación en ese país, vengo a ha
cerlo a su nombre, acompasándole a 
ese efecto: a) copia del registro de re
novación efectuado en esta oficina.— 
b), c) ejemplares de la marca--Ruego 
tramitarla de conformidad con la Con
vención y Protocolo Marcarlo de Was
hington de 1929 y su Reglamento, co
municándome su resolución con remi
sión del certificado que se expida en 
cumplimiento del Art. 4 del Protocolo 
mencionado.—(f) Juan Luis Rodríguez, 
Director.—Marca Np 1312.—Agosto 26 
de 1940.—Sustitución de la Np 349.— 
Reg. en los E. U. de A. 133.597, agosto 
3 de 1920.—Renovada en agosto 3 de 
1940.—Propietario: The Buda Compa- 
ny.—Domicilio: Ilarvey, Illinois, U. S. 
A __Fecha en que expira: agosto 3 de

BUDA
3960.—Países en que se solicita la re
novación: Brasil, Ceba, Haití, Para
guay, República Dominicana, Perú, 
Panamá y Honduras.—Protege; má
quinas de gasolina,rgatos, taladros de 
carriles, amoladores'de rieles, medias 
y niveladores de terraplenes, doblado- 
res de rieles, postes de cambiavía.— 
Fecha de la solicitud de derecho en la 
Oficina Nacional del Estado de regis
tro original conforme a la Convención 
y Protooolo: junio 12 de 1940». Lo que 
se pone en conocimiento, para los fines 
de ley.—Tegadgalpa, D. C., diciembre 
de 1940.

Saltador Aguikre.
2 de enero de 1941.

El Infrascrito, Secretario de Estado 
en loa Despachos de Fomento, Agri
cultura y Trabajo, hace saber, de con 
formidad con la Convención y Proto
oolo de Washington de 1929, la so
licitud y registro que en su parte 
en&duoente dicen: «Oficina Interame- 
ricana de Marcas y Patentes.—La Ha
bana, Cuba.—Agosto 15 de 1940.—Se
cretaria de Fomento, Agricultura y 
Trabajo. — Tegucigalpa, Honduras.— 
Solicitud de Renovación.—En cumplí 
miento a lo dispuesto en el Art. 9 del 
Protooolo sobre el Registro Interame- 
ricano de Marcas de Fábrica, firmado 
en Washington el 20 fie febrero de 
3K9, tengo el guato de comunicarle 
que la marca i n t e r a m e r l c a n a  
Np 312, ha sido renovada y susti
tuida como marca interamericaDa por 
la Np 1311, con fecha 15 de agosto da 
1940, y solicitando el propietario de l«
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marea «Tifíany & Company», la reno
vación en ese país, vengo asi a hacerlo 
a su nombre, acompasándole con la 
presente: copia del registro de reno- 
vtción efectuado en esta oficina y 
en cumplimiento del Art. 4 del Proto
colo mencionado remita et certificado 
de renovación qne se expide.—(fj Juan 
Lula Rodríguez, Director.—Mana Ili
te rameri cana 1311, agoato 15 de 1940—  
Reg. en los E. u. de A., con el Np 
132.262, vence en junio 15 de 1960.— 
Propietario: Tifíany A Company —Do
micilio: 401 Fifth Avenue, New York, 
N. Y., U. 8. A .—Se solicita renovación

Tíffany
en Cuba, Haití, Honduras, Panamá y 
Uruguay.—Distingue relojes de bolsi
llo y pared». Lo que se pone en cono- 
oimiento, para loe fines legales.—Te- 
gucigalpa, D. C., noviembre de 1940.

Salvador A guirre.
2 de enero de 1941.

El infrascrito, 8eeretarlo de Esta
do en los Despacbos de Fomento, 
Agricultura y Trabajo, hace saber, 
de conformidad con la Convención y 
Protocolo de Washington de 1929, la 
solicitud y registro que en su parte 
cond ucente dicen: «O ficina Interame- 
ricana de Marcas y Patentes— La Ha
bana, Cuba.—Agosto 15 de 1940.— Secre
taria de Fomento, Agricultura y Traba
jo.—Tegucigalpa, Honduras.—Solici
tud de Renovación.—En cumplimiento 
de lo dispuesto en el Art. 9 del Proto
oolo sobre el Registro Interamericano 
de Mareas de Fábrica, firmado en 
Washington el 20 de febrero de 1929, 
tengo el gusto de comunicarle que la 
marca interamerlcana Np308 ha sido 
renovada y sustituida como maroa in
teramerlcana por la N9 1.310, con fe
cha 15 de agosto de 1940 y solicitando 
el propietario de la marca la renova
ción en ese pala vengo ssí a hacerlo a 
su nombre acompasándole con la pre
sente: copia del registro de renovación 
efectuado en esta oficina y en cumpli
miento del Art. 4 del Protocolo men
cionado, remita el certificado de reno
vación que se expide— (f) Jnan Luis 
Rodríguez, Director.—Marca Jntera* 
meric&na Np 1310.—Agosto 15 de 1940.— 
Reg. en los E. U. de A. con el Np 
133.063, vence en julio 6de 1960.—Pro
pietario: TlfDny & Compan y.— Domi
cilio: 401 Fitth Avenue, New York, N. 
Y ., U. S. A,—Se solicita la renovación

T íffany
en Cuba, Haití. Honduras, Panamá y 
Paraguay.—Distingue joya para uso 
personal con exclusión de relojes, pie
dras finís y artículos de metal». Lo 
qne se pone en conocimiento, para loe 
fines legales.—Tegucigalpa, D. C., no
viembre de 1940.

EA&vador Aguirre

f a k i r  Supletorio

I K P n W 1 Secretario del Juzga- 
dú^KjEnHM? 9 de lo Civil de este 

al público y para los 
i m m M  correspondientes, hace 
n u M p t t6DD fecha veinticuatro del 
p pK aoeen o, se ha presentado a este 
D t ín t t s  la ssfiora Rafaela Alvares

Moneada, solicitando titulo supletorio 
del inmueble siguiente: Un lote de 
terreno como de dos manzanas de ex
tensión superficial, poco más o menos, 
acotado de cercos de alambre por todos 
sus rumbos; en dicho lote de terreno 
está construida una casa de habitación, 
compuesta de una sala, dos cuartos y 
su correspondiente cocina, alendo de 
estacón sus paredes, cubierta de tejas, 
limitando todo el inmueble: al Norte, 
con propiedad y casa de don Basilio 
González; al Sur, con propiedad y casa 
de dolía Domiuga Valladares, carrete
ra de por medio; al Orlente, propiedad 
y casa de don Calixto Lafnez; y al Oc
cidente, con terrenos nacionales, ubi
cado todo el inmueble en la aldea de 
El Hatillo, de esta jurisdicción. La 
solicitante ba estado en posesión de la 
propiedad descrita por más de diez 
afioe, pacíficamente y sin interrupción 
alguna. Ofrece la información de loe 
testigos Basilio González, Calixto Lai- 
nez, Marcial Díaz y Dominga Vallada
res,—Tegucigalpa, D. C., 27 de diciem
bre de 1940.

Arturo H. Mkdbano M., 
Srio.

2 de enero, lp de febrero y 3 de marzo
de 1941.

Remates

El infrascrito. Secretario del Juzga
do de Letras lp de lo Civil de este de
partamento, hace saber: que en la au 
dlencia del jueves diez y seis de enero 
de 1941, de las dos a las tres de la tar
de, se rematarán los bienes siguientes: 
los derechos que corresponden oomo 
herederos del General don Miguel 
Oqneli Bustillo a doña Para Oquelí de 
Carias, Mercedes Oqneli Bustillo y se- 
fioritas Camila y María Oquelí R. en 
las propiedades que siguen: a) En el 
terreno de «Las Casitas* que conste 
de trece caballerías y tres cuartos de 
caballería, limitado: al Norte, terre
nos de herederos de don Santos Soto, 
mediando el Río Grande y la Carrete
ro de Olancho; al Sur, terreno de Co
fradía y Carretera deOlancho; al Este, 
terreno de Loe Plsneltos y de dofia 
Narelsa v. de Dávila, hoy de los her
manos Molina; y al Oeste, terreno de 
Santos Soto, Río Grande de Cholute- 
ca de por medio y Carretero de Olan
cho, este terreno fué valorado en siete 
mil lempiras, b) En las tierras de 
Descombros en la montaña de «Las 
Moras», en ios derechos que pertene
cían al Gral. don Miguel Oquelí Bua- 
tillo, limitadas así: a) Norte, terrenos 
nacionales; al Sur, terreno de «Serra 
nías» o de «La Unión»; al Este, terreno 
que actualmente pertenece a la Com
pañía Rosario; y al Oeste, terrenos 
«Los Planoitos» y «Ls Majada», estas 
tierras fueron valoradas en cuatro mil 
doscientos lempiras, e) En las siete 
veinticuatro svaa partes de mil seis
cientas diez hectáreas, trece áreas y 
noventa y nueve centláreas, en el sitio 
de «Serranías» o «La Unión», exclu
yendo las maderas, sitio valorado en 
tres mil trescientos lempiras, cb) En 
las cercas de alambre del terreno aco
tado en «Seguale», incluyendo el terre
no acotado por Rafael Archags, sitio 
de «Seguale», limitado: al Norte, con 
Descombros de ia montafia de Las Mo
ras; al Sur, terrenos nacionales; al 
Orlente, terreno denunciado por don 
Enrique Constantino Flallos: y al Po
niente, con terreno de «Los Plancitos» 
y «La Majada», valorado en dos mil

trescientos lempiras. Corresponde a 
las herederos citadas, acciones en los 
bienes descritos, cuyos porcentajes re
presentan loa valores alguien Ss:—  
L 2.014.65, en «Las Casitas»; ifJJO.úO, 
en «Descombros», en la bK  fea de 
Las Moras; L 120.31, en los derechos 
de tierra en «Serrantes» o «La Unión», 
y L  1.150.00, en las cercas y tierra 
comprendidafen «Seguale»; todo lo an
terior asciende a la cantidad de tres 
mil cuatrocientos cuatro lempiras no
venta y seis centavos. Dichos bienes 
están situados en esta jurisdicción y 
se rematarán para pagar con su pro
ducto el legado que les redama como 
herederas del Gral. don Miguel Oquelí 
Bustillo, dofia Camila Rodríguez v. de 
Oquelí, ad virtiéndose que por ser pri
mera licitación no se admitirán pos
turas que no cubran tas dos terceras 
partes del avalúo de las acciones men
cionadas. Lo que se pone en conoci
miento del público, en demanda de 
postores.—Tegucigalpa, D. C., 17 de 
diciembre de 1940.

A rturo H. Mkdbano M., 
Srio.

Del 18 de Dic. de 1940 al 13 de enero 
de 1941.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras lp de lo Civil de este 
departamento, hace saber: que en la 
audiencia del día viernes diez del mes 
próximo entrante, de las dos a tres de 
la tarde, en el local de este Despacho 
se rematará el inmueble siguiente: un 
solar obleado en la Cuarta Avenida de 
Comayagüela, D. C., de nueve varas y 
media de largo, en el cual está cons
truida una casa de dos pisos, el prime
ro de paredes de piedra y de seis varas 
en cuadro, teniendo un portón de doe 
varas y media de frente, las paredes 
de una vara de grueso, enladrillada de 
cemento alfombrado, y con madera 
machihembrada en la parte superior; 
el segundo piso está construido de 
adobes, con piso de madera machihem
brada y mide nueve varas de largo por 
seis varas de ancho; tiene esta casa 
dos corredores, nno abajo y otro arri
ba, dos cuartos de paredes de adobes, 
uno de siete varas de largo por tres y 
media de ancho, y el otro cuatro varas 
de ancho por cinco de largo; edifica
ciones todas que están cubiertas con 
tejas, y una cocí o a cubierta con zinc, 
de cinco varas de largo por cuatro de 
ancho; teniendo también esta casa una 
galera de cinco varas en cuadro, pare
des de adobe y madera, destinada al 
servido sanitario; todo lo cual forma 
un sólo inmueble con el solar, limita
do: al Norte, casa y solar de Filomena 
v. de Valladares; al Sur, casa y solar 
de Poteneiano Valladares; al Este, ca
sa de José Segovla, Cuarta Avenida de 
por medio; y al Oeste, el Teatro Apo
lo. El Inmueble descrito pertenece a 
la señora Victoria Flores, y se remata
rá para hacer pago de cantidad de lem
piras que adeuda a dofia Enriqueta 0 . 
de Lázarus; adviniendo qne por tra
tarse de primera licitación no se ad
mitirán poeturas que no cobran las dos 
terceras partes del avalúo, el que fué 
fijado en la suma de nueve mil ocho
cientos lempiras. Lo que se pone en 
conocimiento del público, para los 
efectos de ley— Tegucigalpa, D. C., 5 
de diciembre de 1940.

A rturo H. Mkdbano M., 
Srio.

Del 11 de Dio de 1940 a) 4 de enero 1941.
Tklleres Tipográficos N «dónales.
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